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ORDEN de 2 de agosto de 1972 por la que se con
cede a la firma Asunción Santabárbara Luis "Vda.
de Alejandro Bellído". el régimen de admisión tem
poral para la importación de pieles curtidas de va
queta para la fabricación de bolsos de señora con
destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa Asunción San
tabárbara Luis, «Vda. de Alejandro Bellido», solicitando el régi
men de admisión temporal para la importación de pieles curtidas
de vaqueta para la fabricación de bolsos de señora con destino a
la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genoral de Exportación, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma Asunción Santabárbara Luis, «Vda.
de Alejandro Bellido», con domicilio en Valencia, avenida Ramón,.
de Campoamor, 49, el régimen de admisión temporal para la
importación de pieles curtidas de vaqueta (P. A. 41.02.B.3.b), a
utilizar en la fabricación de bolsos de señora (P. A. 42.02.B.1.a),
con destino a la export.ación, entendiéndose que el producto ex

¡pactado ha de contener las mismas materias importadas para su
producción.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 10 kilogramos netos de pieles curtidas de v~queta

rectificada de primera o segunda calidad, empleada en los bolsos
exportados, se darán de baja en cuenta de admisión temporal
10,753 kilogramos de pieles de la misma calidad importada.

Dentro de esta última cantidad se c,pnsideranl subproductos
aprovechables el 7 por 100 de la misma, que adeudarán los dere
chos arancelarios que les corresponda por la P. oA. 41.09, según
las normas de valoración vigentes.

3.° La transformación industria! se efectuará en los locales
del peticionario, sitos en Valencia, avenida Ramón de Campo
amor, 49.

4." La transformación y exportación habl."á de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las res
pectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 6.000 kilogramos.
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiente de data por exportaciones.

6,D Las importaciones se efectuaran por la Aduana matriz de
·Valencia-puerto.

7." Los paises de o:rigen de la mercancía serán aquellos con
los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Genora]
de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los
casOs que estime oportuno.

8." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral. así como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
Gen8ral de Aduanas.

El beneficiario de la presente Orden ministerial queda obli
gado a declarar en el momento del despacho la calidad primera
o segunda de las pieles empleadas en los bolsos destinados a la
exportación, o la proporción de una y otra existente en los mis
mos, presentando ante la Aduana exportadora muestras de las
cant.idades reales de piel empleadas en cada modelo de bolso pa
ra determinación exacta del peso neto contenido en piel.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
ai'los, contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a :;u caducidad.

La concesión caducará de modo automatico, si en el término
de dos años, contado a partir de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado», no se hubiera. realizado ninguna importación
al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio. dentTO de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1972.·-P. D., 01 Subsecretario de Co·

merClG, Nemesio Fernúndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exporlación

ORDEN de 2 de agosto de 1972 por la que se con
cede a la horra ..J. Romagosa, S. A.», el régilJ1e~~ de
reposición con franquicia arancelaria para la· tm
portación de lanas y fibras sintéticas por exporta
ciones previamente realizadas de prendas de géne
ros de punto de lana.

. Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el expo
cJ1'"" -. , ~,otll()vilio por la firma ~J. Romagosa, S. A.", solicitando
el rCg!1TlCn de reposición con franquicia arancelaria para la im
pol"tacio;'1 de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de pren
da:,; de géneros de punto de lana,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lo" Se concede a la firma «J. Romagosa, S. A.», con domicilio
en Barcelona, Diputación, 217, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de lana sucia, base la
vado o peinado en soco, lana lavada o lana peinada, hilados de
lana y fibras acrílicas en cable o en. hilados, por exportaciones
previamente realizadas de prendas de góneros de punto de lana
y de lana con mezcla de fibra acrílica, previamente realizadas.

Las cantidades y calidades de Jan'a a reponer se determinarán
do acuerdo con el articulo octavo del Decreto 972/1964, y el
2263/1965, y con los coeficientes que a continuación se señalan:

1. Prendas menguadas.-Se considerarán prendas mengua
das aquellas a las que se da forma durante el proceso de teje
duría. Se computará a efectos contables, que a cada 100 kilo
gramos netos de lana contenidos en las prendas exportadas, co
rresponden ciento nueve kilogramos (109 kgsJ de hilados.

En estas cantidades se han computado los subproductos dedu
ciendo el valor de los derechos arancelarios que habrán de sa
tisfacer. Por tanto, dichos subproductos quedan exentos del pago
de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin bOl'de elástico.-Se considera
rán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a las
que se da forma mediante corte o tijera, con puños y bordes
elásticos unidos a la prenda en forma de tejido continuo. Se in
cluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de géneros
de punto fabricados en piezas y a las (lue da forma mediante
corte de patrones. A efectos contables, en este grupo se compu
tan! que él. cada 100 kilogramos netos de lana contenidos en las
prendas a exporta¡', corresponde-n ciento cuarenta kilogramos de
hilados tl40 kgs.J.

Igualmente que en el grupo anterior, en esta cantidad se han
computado los subproductos, deduciendo el valor de los derechos
arancülarios que .habrá de satisfacer, por lo que dichos sub
productos quedan E;xer..tos del pago de derechos arancelarios.

En los dos grupos anteriores. estos coeficientes de reposición
están referidos a hilados dobíondo ser convertidos en los que
corresponda (según las normas fijadas en el citado Decreto 972/
1964, Y cuadros a él anexos), cuando se trata de importar lana
sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada.

3. Prendas mixtas.-Se consideran incluidas en este grupo
aquellas prendas que no respondan a las características señala
das para los dos grupos anteriores y especialmente aquellas en
las que intervienen otros tipos de materiales en forma de apli
cación, como napa. ante, tela, etc. La reposición sólo afectará
al genero de punl:o de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de reposición
que corresponda por cada tipo de prenda, se delerminara por la
Oficina Textil del Ministerio de Comercio, de acuerdo con los
escandallos presentados por el interesado.

2." Se otorga esta concesión~por un periodo de cinco años, a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado". Las exportaciones que se hayan afectuado por la firma
interesada desde el 29 de abril de 1972 hasta la fecha de publi
cación en el ~Boletin Oficial del Estado", también darán derecho
a reposición, siempre que:

a) Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que
dichas exportaciones se acogen ai régimen de reposición con
cedido.

bJ Se haya hecho constar igualmente, las caracteristicas de
las prendas exporl,adas. de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciol1rs realizadas anteriormente será el previsto en el
Decreto 972/1964.

3." Los paises de orIgen de las mercancias a importar con
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino
de las export.:1ciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paÍ~

ses, valederas para obtener reposición con franquicia.

4. Q Ei1 esta concesión se aplicarán las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las normas
generales sobre el régimen de reposición contenidas en la Ley de
24 de diciembre de 1962 y normas complementarias para la eje
cucÍón de la mencionada Ley, aprobadas por Orden de 15 de
marzo de 19tn.

5," La Dirocción General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la prcsGnte concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

nOi'cio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


